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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtAríAs

Edicto de 20 de septiembre de 2012, de la Notaría de doña María Esther Vallejo Vega, de venta 
extrajudicial de la finca que se cita. (PP. 2591/2012).

María Esther Vallejo Vega, Notario de Jerez de la Frontera, con despacho en calle Santa María, 13, 3.º, 
hago saber:

Que ante mí se tramita venta extrajudicial de la siguiente finca:

descripción. Urbana. Número cuarenta y ocho. Vivienda d en planta sexta del bloque número 9, Plaza 
de Zahara, en el Pago de Abiertas de caulina, Barriada de la Granja, de Jerez de la Frontera. Es de tipo c-3. 
tiene una superficie de 72,79 m2. consta de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, baño y cocina. Linda: 
al frente, resto de finca del Patronato; derecha entrando, bloque diez de esta misma plaza y patio; izquierda, 
vivienda A de esta misma planta en este bloque nueve, rellano y hueco de ascensor; y fondo, rellano, hueco de 
ascensor, piso c de esta planta en este mismo bloque, patio y resto de finca del Patronato. cuota: 0,4780%.

inscripción: inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera número tres, al tomo 1.074, 
libro 166, folio 139, finca número 10.989, inscripción 5.ª

Se señala la primera subasta para el día 6 de noviembre de 2012, a las 12,00 horas; la segunda, en su 
caso, para el día 30 de noviembre de 2012 a las 12,00 horas; y la tercera, en el suyo, para el día 31 de diciembre 
de 2012 a las 12,00 horas. tendrá lugar en mi Notaría. El tipo para la 1.ª subasta es de 143.926,33 €, para la 
1a subasta; para la 2.ª, el 75% de la cantidad indicada; la 3.ª se hará sin sujeción a tipo. La documentación y la 
certificación registral pueden consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. Las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán subsistentes. 
Los postores deberán consignar previamente en esta Notaría el 20% del tipo correspondiente.

Jerez de la Frontera, 20 de septiembre de 2012.- El Notario, María Esther Vallejo Vega.
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